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Proyecto de Decisión

Addendum

TOMANDO NOTA de la solicitud del Gobierno de Mauritania de conformidad con el
párrafo 1 del Anexo III del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana),
hecho el 15 de abril de 1994 en Marrakech, de que se prorrogue su moratoria para la aplicación de las
disposiciones de dicho Acuerdo;

RECONOCIENDO que el 31 de mayo de 1995 Mauritania pasó a ser parte contratante del
Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana y se acogió al párrafo 1 del artículo 20 de dicho
Acuerdo para retrasar la aplicación de sus disposiciones por un período de cinco años contados a
partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, el 31 de mayo de 1995, y le correspondía, por
consiguiente, aplicar las disposiciones del Acuerdo no más tarde del 31 de mayo de 2000;

CONSIDERANDO que Mauritania ha realizado sustanciales esfuerzos para poner en
aplicación las disposiciones del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana;

CONSIDERANDO asimismo que Mauritania ha recibido asistencia técnica para la aplicación
y puesta en práctica del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana y sigue teniendo interés en
recibir esa asistencia técnica;

TOMANDO NOTA de que desde hace mucho tiempo Mauritania se ha comprometido y ha
dedicado considerables esfuerzos a reformar y modernizar su administración de aduanas;

TOMANDO NOTA asimismo del objetivo de Mauritania de asegurar la aplicación y
administración eficaces del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana;

TOMANDO NOTA de que las autoridades de Mauritania han establecido un programa de
trabajo detallado1, en el que intervienen los ministerios y organismos competentes, para permitir la
elaboración y aprobación de su legislación y la finalización de sus procedimientos administrativos y
legales internos, incluida la capacitación, la difusión de la información y otras actividades, para la
aplicación y puesta en práctica del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana;

                                                     
1 Anexo 1 - Programa de Trabajo.
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TOMANDO NOTA de que Mauritania no aplica actualmente valores mínimos a ningún
producto y tomando nota asimismo de la intención de Mauritania de no aplicar valores mínimos a
ningún producto tras la expiración de la prórroga solicitada de la moratoria;

TOMANDO NOTA de las disposiciones del Acuerdo sobre Inspección Previa a la
Expedición y los informes del Grupo de Trabajo sobre Inspección Previa a la Expedición2;

TOMANDO NOTA asimismo de la intención de Mauritania, en caso de que decida seguir
utilizando los servicios de inspección previa a la expedición después de poner en aplicación el
Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana, de limitar la utilización de esos servicios en la
esfera de la valoración en aduana al procedimiento de evaluación del riesgo con posterioridad a la
entrada, y de establecer un mecanismo gubernamental para la solución diligente de cualquier
problema con que puedan tropezar los exportadores de otros países en relación con los servicios de
inspección previa a la expedición;

TOMANDO NOTA de que Mauritania ya aplica el párrafo 2 de la Decisión sobre la
valoración de los soportes informáticos con software para equipos de proceso de datos3;

RECONOCIENDO la indicación de Mauritania de que ésta sería la única solicitud de una
prórroga de la moratoria para la aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana;

Los Miembros, actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del Anexo III del
Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana,

DECIDEN, en vista de las circunstancias excepcionales expuestas supra, que:

1. Con sujeción a los términos y condiciones que a continuación se enuncian, Mauritania podrá
retrasar la aplicación de las disposiciones del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana, por
un nuevo período que no se extienda más allá del 31 de mayo de 2002.

2. El Gobierno de Mauritania informará al Comité de Valoración en Aduana, a más tardar el
30 de noviembre de 2000, el 30 de septiembre de 2001 y el 1º de febrero de 2002, sobre los progresos
realizados en el cumplimiento del programa de trabajo que figura en el Anexo 1 y la situación de la
aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana, de conformidad con los términos y
condiciones de la presente Decisión.

3. La presente Decisión se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones que
corresponden a Mauritania en virtud de los Acuerdos de la OMC, en particular de los derechos y
obligaciones en el marco del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana.

                                                     
2 G/L/214 (2 de diciembre de 1997) y G/L/300 (18 de marzo de 1999).

3 G/VAL/5.
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ANEXO I

PROGRAMA PARA LA APLICACIÓN POR MAURITANIA
DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Actividad 2000 2002

REVISIÓN DE LA
LEGISLACIÓN Y LA
REGLAMENTACIÓN
EN VIGOR

Mecanismos y procedimientos administrativos

Revisión del artículo 26 del Código de Aduanas

Adopción por el Parlamento de una ley y sus
decretos de aplicación

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

CAPACITACIÓN
DEL PERSONAL

• Capacitación de los funcionarios de
aduanas y del personal auxiliar con miras
a la aplicación del artículo VII del GATT

• 

• Adopción de la versión 3 del programa
SYDONIA++ (SIDUNEA)
(asistencia técnica y capacitación por la
UNCTAD en materia de valoración en
aduana)

• Familiarización del personal auxiliar con
un equipo moderno y dominio de la
informática

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

INFORMACIÓN
SENSIBILIZACIÓN

Seminarios dirigidos a los interlocutores
económicos (comerciantes, empresarios, etc.)

31 de mayo 31 de mayo

INTRODUCCIÓN DE
UN ARANCEL
NACIONAL

• Campañas de lucha contra el fraude

• Prevención de la subfacturación

• Vigilancia adecuada de las fronteras,
puertos, aeropuertos

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

__________


